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[bookmark: Annex5_PCAP]Anexo núm. 5	Sobre A
GARANTÍAS EN EL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Objeto del Acuerdo marco: Suministro de combustible y electricidad para la recarga pública de vehículos
Exp.: CCS-2026-3 



El/la Sr./Sra.      , en nombre propio, o como       (señalad vuestras facultades de representación: administrador/a único/a, apoderado/a...) de la empresa      , con NIF      , declara, bajo su responsabilidad, como licitador/a del Acuerdo marco referenciado en el encabezamiento,

Que la empresa a la cual representa tiene la capacidad para aplicar, en caso que el contrato basado a ejecutar comporte el tratamiento de datos de carácter personal, las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar y acreditar que el tratamiento se efectúa de conformidad con la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantizaba de los derechos digitales, con la normativa de desarrollo y de acuerdo con el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por<A[por|para]> la cual se deroga la Directiva 95/46/CE.”)


(firma electrónica del/de la representante de la empresa)

Informado por la Asesoría Jurídica el...
Informado por la Intervención General el...
Aprobado por Acuerdo de la CCS el...
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